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Mexicanos" 

   

    

En la Ciudad de México, a veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, se da cuenta 
al Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el preseñte asunto, con lo 
siauiente: 	 -.% 

• \ 	Constancia,' Número de 
registro 

Escrito de Luis Alberto García -A ' lcántar, delegado del Poder 
Legislativo de Nuevo León.; "  

025766 

El anterior documento fue-dejos itaido-_éñ la oficina de correos 
pasado óiatro de mayo recibido él íade ayer en 1a Oficin 
Judicial y Correspondehci de ete Alto Tribunal. Consté( -' 

,Ciudad de México, a 'éihtitrésde,mayo.de.dós mil 

de la localidad el 
a de Certificación 

ete. 

, el escrito del 

¡dad que tiene 

¡cilio para oír y 
1) 

rtículos 51  y 11 

entaria de las 

de los Estados 

Procedimientos 

a citada ley5. 

• ' 	 '• 

Agréguese al expediente; pár"qué surtaéfectos legal 
• ,.•\. 	' l. 

delégdo del •Pode—Legisitivo4 ..de"N'uevo' Ló ': -rsona 
\•\,-•' 	

.S\ 	 . 

reconocida en autos, a q'uien.'se 'tiené señalando nuevo do 
- 	 "N. 

recibir notificaciones en esta ciudad; con'fu :« nto en los 

párrafo egundo2, en ,'relación con. & 593, 'dé la Ley Regla 
/ 	IF 

stitución Política 

Unidos Mexicanos, asi domo 305 del Codigo Federal de 

Civiles4, de aplicación supletoria, 	rminosdeIa'rticul'1 de 

Notifíquese. 

Fracciones l y  II del Articulo 105, de 

1 Artículo 5 de la Ley RegIamenta'' las Fracciones 1 y II dei Artículo 10. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a susoficinas, domicilio o lugar en que se encuentre , En caso de que las 
notificaciones se hagan por ca sducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se 	'e a firmar el acta o a recibir el oficio, la notiicación se tendrá por 
legalmente hecha. 	. 
2Articuio 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dei Articulo 10 deJa Constitución 
Política-de los Estados Unidos Mexicanos [... 1 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 

!j 

	

	roociones conurn laFaudiehcis y   en ellas'i]ndan 1  prueb?' formulen 1alegatos"y onuvan los 
incidehtsy Fecursospréistbsen staley.[..] -'  

Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidaJ se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título II. 
4Artícuio 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada In la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser prsonales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre se 
residencia oficial. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 10 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo Medina Mora 1, 

quien actúa con eticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
¡ 

Subsecretaría G;neral de Acuerdos de este Alto Tri
P 

tinal,1que da U. 
I'! 
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